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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 BUITRAGO DEL LOZOYA

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante Resolución de Alcaldía número 686/2022, de 9 de diciembre de 2022, se han
aprobado las bases generales por las que se regirán los procesos selectivos de consolidación
y estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya. El texto ín-
tegro de las mismas está publicado en la página web municipal ( www.buitrago.org ):

BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS
DE PROCESOS SELECTIVOS DE CONSOLIDACIÓN

Y ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
DEL AYUNTAMIENTO DE BUITRAGO DEL LOZOYA (MADRID)

1. Normas generales

1.1. Establecer las bases generales de las convocatorias para la provisión de plazas
de personal funcionario y de personal laboral incluidas en la Oferta de Empleo Público en
virtud de lo estipulado en de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, por el sistema de concurso.

1.2. Se encuentran obligados a concurrir a los procesos selectivos que se convoquen
la persona o personas que estén ocupando la plaza o plazas objeto de la convocatoria en el
momento de la publicación de la misma. Su no participación determinará la imposibilidad
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación econó-
mica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

1.3. Las presentes bases regularán los aspectos comunes a los procesos selectivos que
convoque el Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya para la selección de personal funciona-
rio de carrera y/o personal laboral fijo, mediante procedimiento extraordinario de estabiliza-
ción de empleo temporal del personal laboral temporal y funcionario interino, dentro del
marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la reducción
de empleo temporal (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, número 121, pági-
na 258, del 23 de mayo de 2022, y rectificación de errores BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, número 158, página 325, del 5 de julio de 2022), todo ello de conformidad
con lo dispuesto los artículos 55 y 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co. Igualmente, será de aplicación lo previsto en la disposiciones adicionales sexta y octava
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tem-
poralidad en el Empleo Público.

1.4. En las bases específicas que se aprobarán por el órgano competente para regir
cada convocatoria, se recogerán las peculiaridades respecto a estas bases generales comu-
nes, así como, los anexos específicos requeridos para su desarrollo y en ellas se indicará el
número de plazas convocadas en cada turno de acceso.

1.5. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases generales y en
lo no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

— Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP).

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(LMRFP).

— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL).
— Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,

aprobado por real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL).
— Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración Ge-

neral del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
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los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (RGIPP).

— Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

— La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ-PAC).

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
— Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y

Hombres.
— Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril

de 2016, relativo a la protección de datos de las personas físicas en lo que respec-
ta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

— Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Ga-
rantía de los Derechos Digitales.

— Y demás disposiciones que sean de aplicación.

1.6. En la convocatoria se hará referencia a que la misma corresponde ya sea al pro-
ceso de estabilización previsto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, o en
las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley.

1.7. Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que
estén ocupando las plazas incluidas en esta convocatoria. Su no participación determinará
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o com-
pensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

1.8. Si se produjese la jubilación o fallecimiento de los empleados que ocupan las
plazas durante el proceso selectivo, continuará el proceso hasta su conclusión.

1.9. Las plazas incluidas en los procedimientos de estabilización de empleo temporal,
actualmente están siendo objeto de clasificación y valoración en el correspondiente proceso
de Relación y Valoración de Puestos de Trabajo, por lo que algunas de las tareas y funciones
atribuidas pueden verse matizadas por el resultado de la misma, así como sus retribuciones.

1.10. Las presentes bases han sido sometidas y aprobadas por la correspondiente
Mesa de Negociación de 5 de diciembre de 2022.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes

2.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas, será necesario reunir
las siguientes condiciones, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitu-
des de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a funcionarios de carrera y personal laboral fijo: te-
ner la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al em-
pleo público de nacionales de otros estados.

b) Edad: tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa, salvo que en las bases específicas se determine otra edad.

c) Titulación: poseer la titulación que se requiera en las bases específicas de cada
convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá es-
tar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredi-
te, en su caso, la homologación.

d) Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-

cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucio-
nales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases es-
pecíficas.
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2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante
todo el proceso selectivo.

3. Solicitudes de participación

3.1. Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá cumpli-
mentar el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de
Buitrago del Lozoya, que deberá ir acompañado, de, la titulación exigida en las bases espe-
cíficas y la acreditación de los méritos alegados.

3.2. Forma de presentación de las solicitudes: las solicitudes se podrán presentar de
cualquiera de las siguientes formas:

— Presencialmente, en las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Ayun-
tamiento de Buitrago del Lozoya.

— Por cualquiera de los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, que no sea el Registro General del Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya de-
berá ser remitida una copia de la solicitud de participación dentro del mismo día
de su presentación en el organismo correspondiente a la siguiente cuenta de co-
rreo electrónico: secretariaalcaldia@buitrago.org

— Telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento https://sede-
buitrago.eadministracion.es . Para ello es necesario que el interesado esté dado de
alta en el portal del Ayuntamiento.

3.3. Plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes será de veinte
días naturales a contar desde el día siguiente a la fecha que figure en las bases específicas
las cuales entrarán en vigor una vez publicado el extracto de la convocatoria en el “Boletín
Oficial del Estado”. En dicho extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que se hubiesen publicado el ex-
tracto de las bases específicas que necesariamente hará referencia a la publicación integra
de las mismas en la sede electrónica y página web del Ayuntamiento ( www.buitrago.org ),
en dichas bases se especificara las fechas de presentación de solicitudes, en todo caso si el
último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá auto-
máticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4. Documentos a adjuntar: para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las prue-
bas selectivas correspondientes, las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado ante-
rior, y en las bases específicas de cada convocatoria, referidas siempre a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su presentación,
por los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de
cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se
presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas sin perjuicio de la obliga-
ción futura de presentación del original. Equivaldrá al título un certificado acredita-
tivo de reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo
público competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas aca-
démicas por su expedición. En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el
extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente homo-
logación.
Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el
plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluye-
ron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero,
deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente homologación.

c) Declaración jurada, de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas.

d) Declaración jurada de ostentar la capacidad funcional para el desempeño de las ta-
reas propias del puesto.

e) Acreditación de los méritos a valorar de conformidad con lo previsto en las bases
específicas, mediante presentación de fotocopia de los documentos acreditativos
de los méritos alegados.
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No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados,
bastando la declaración jurada del/de la interesado/a sobre la autenticidad de los
mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en
cualquier momento, la Tribunal Calificador o los órganos competentes del Ayun-
tamiento de Buitrago del Lozoya puedan requerir a los/as aspirantes que acrediten
la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido obje-
to de valoración. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documental-
mente en plazo.

f) Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las bases específicas.

3.5. Las personas interesadas en tomar parte en los procesos selectivos regulados por
estas bases prestarán su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal re-
cogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en Boletines Oficiales, tablones de anuncios, sede electrónica
y, en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados par-
ciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.

La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud
presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad.

3.6. Tasa por derechos de examen: dadas las circunstancias excepcionales de estos
procesos, no se precisará el pago de tasa alguna.

3.7. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del
aspirante al proceso selectivo.

3.8. En los procedimientos en cuyas bases específicas figuren puestos diferentes, los
aspirantes deberán especificar en sus solicitudes a que puesto de trabajo optan, indicando
la denominación exacta del puesto, debiendo presentar tantas solicitudes como puestos a los
que opta.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifies-
ten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases
generales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la
presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en las presentes las
bases generales y en las específicas.

4.2. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: expirado el plazo de
presentación de solicitudes, el órgano competente de la Corporación dictará resolución en el
plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, así como el lugar y fecha de publicación de los miembros del Tribunal. Dicha
resolución deberá publicarse, en todo caso, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la
web www.buitrago.org . Asimismo, en dicha resolución constará la identidad de los aspiran-
tes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID anuncio relativo a dicha resolución. Aquellos aspirantes que
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el
plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su de-
recho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.

4.3. Reclamaciones: los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no fi-
guran en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su no inclusión expresa. En caso de no existir reclamaciones, se entenderá ele-
vada la relación provisional de admitidos y excluidos, automáticamente a definitiva.

4.4. Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: una vez finalizado el
plazo de subsanación, el órgano competente de la Corporación dictará resolución aproba-
toria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que deberá publicarse en
la web municipal: www.buitrago.org y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso,
el orden de actuación de los aspirantes. Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador,
se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la primera prue-
ba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.

El Tribunal Calificador hará pública en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Bui-
trago del Lozoya y en la web municipal: www.buitrago.org , la relación de aspirantes que
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han solicitado adaptación, indicando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en
su caso, las razones de la denegación.

5. Tribunal Calificador

5.1. Los Tribunales Calificadores que actuarán en las distintas pruebas selectivas se
designarán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de
los Funcionarios de Administración Local, y su composición será hecha pública en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en la web municipal: www.buitrago.org ,
el Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no inferior a cinco, que-
dando dicho Tribunal compuesto de la siguiente manera:

Presidente: un empleado público y su suplente del Ayuntamiento de Buitrago del Lo-
zoya, o en su caso de otra administración pública, de categoría igual o superior a las plazas
convocadas, designado por el órgano municipal competente.

Secretario: un empleado público del Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya, o en su
caso de otra administración pública, de categoría igual o superior a las plazas convocadas,
designado por designado por el órgano municipal competente.

Vocales:

— Un vocal, empleado público de categoría igual o superior a la plaza convocada.
— Un vocal, empleado público de categoría igual o superior a la plaza convocada.
— Un vocal, empleado público de categoría igual o superior a la plaza convocada.

Todos los miembros del Tribunal deberán ser empleados públicos y actuarán con voz
y voto.

La composición de los Tribunales será predominantemente técnica y los vocales debe-
rán poseer titulación o especialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

5.2. Designación: la designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los res-
pectivos suplentes. No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designa-
ción política, los funcionarios interinos, el personal eventual y el personal laboral temporal.
Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios pertene-
cientes al mismo Cuerpo, Escala, Subescala y categoría objeto de la selección. La pertenen-
cia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación
o por cuenta de nadie.

5.3. Abstención y recusación: deberán abstenerse de formar parte en el Tribunal de
Selección, notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé al-
guna de las circunstancias señaladas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del mismo cuando concurra alguna de dichas circunstancias. En la sesión de
constitución del Tribunal, el presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración
formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también
cumplimentada por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal in-
corpore a sus trabajos, así como por los observadores.

No podrán formar parte de los Tribunales aquellos funcionarios que, en el ámbito de
actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.
Al Tribunal Calificador será de aplicación, con carácter supletorio, lo dispuesto para los
órganos colegiados en la sección 3 del capítulo 2 del título preliminar de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.4. Constitución: para la válida constitución del Tribunal, a los efectos de la celebra-
ción de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y
del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miem-
bros, titulares o suplentes. El Tribunal actuará con sus miembros titulares. En los casos de au-
sencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros
titulares serán sustituidos por sus correspondientes suplentes. La concurrencia de miembros
titulares y suplentes únicamente podrá producirse en la sesión de constitución del Tribunal y
en las de celebración de ejercicios. Cuando por el volumen de opositores, la complejidad de
los ejercicios o cualquier otra circunstancia, el Tribunal estime necesario la actuación de titu-
lares y suplentes en sesiones distintas a las especificadas anteriormente, podrá acordar dicha
actuación concurrente.
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5.5. Actuación: el Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación
nominal, y en caso de empate se repetirá la votación. Si en una segunda persistiera el em-
pate, este lo dirimirá el presidente con su voto. Para las votaciones seguirá el orden estable-
cido en la resolución del nombramiento de los miembros del Tribunal, votando siempre en
último lugar el presidente. Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, responderán al principio de presencia
equilibrada de mujeres y hombres, y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad
de oportunidades entre ambos sexos.

El/la presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los
ejercicios de la fase de oposición se realice de forma conjunta y coordinada y para garantizar
que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten
marcas o signos de identificación. Las resoluciones del Tribunal Calificador se adoptarán por
mayoría y vincularán a la Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proce-
der a su revisión conforme a los artículos 106 y siguientes de Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.6. Impugnación: sus acuerdos solo podrán ser impugnados en los supuestos y en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso se-
lectivo, tuviere conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno
o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acre-
ditativos de su cumplimiento. En el caso de que el opositor no acredite el cumplimiento de
los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada
de su exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano municipal competente. Contra la
resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos o reclamacio-
nes que correspondan. El Tribunal continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las re-
clamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: el Tribunal podrá disponer de la incorporación
a sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas y con los cometidos que estimen per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Asimismo, podrán valerse de la actividad de personal auxiliar durante el desarrollo
material de los ejercicios. Asimismo, si el Tribunal de Selección, durante el desarrollo del
proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes
carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de
la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de
determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto
de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Si del contenido del informe
se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audien-
cia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida a
la Alcaldía como órgano convocante del mismo. Hasta que se dicte la oportuna resolución
por la Alcaldía, el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proce-
so selectivo.

5.8. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier
actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.

5.9. Clasificación del Tribunal Calificador: el Tribunal Calificador ostentará la cate-
goría que corresponda al grupo de la Escala y Subescala que se convoque, de acuerdo con
lo recogido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizacio-
nes por razón del servicio.

6. Sistemas de selección y calificación

6.1. Los procesos de selección se realizarán mediante los sistemas indicados a conti-
nuación, de conformidad con los siguientes criterios: La finalidad de estas bases es contri-
buir a la estabilización de empleo temporal o interino por un empleo definitivo, todo ello al
amparo de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 4, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
del tenor literal siguiente: “la articulación de estos procesos selectivos, garantizará el cum-
plimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administra-
ción General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo articularse
medidas que posibiliten una coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en
el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público”.
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6.2. La articulación de estos procesos selectivos de estabilización garantizará, en todo
caso, el cumplimiento de la libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad. El sis-
tema de selección será, tanto para el personal funcionario como laboral, el de concurso oposi-
ción, con una valoración en la fase de concurso del porcentaje que se establezca en las bases
específicas sobre la puntuación total y el resto del porcentaje que ese establezca en las bases
específicas en la fase de oposición, pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios de esta fase.

Excepcionalmente, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, el sistema
de selección podrá ser el de concurso para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos es-
tablecidos para estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016.

6.2.1. Sistema selectivo ordinario personal funcionario y laboral: concurso-oposición.

6.2.1.1. Fase de concurso: esta fase, previa a la fase de oposición, no tendrá carácter
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la fase de oposición. Consistirá en la
valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad
con el baremo que se indique en las correspondientes bases específicas de cada convocato-
ria. La fase de concurso tendrá la valoración sobre la puntuación total que se establezca en
las bases específicas, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el
cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate. Los puntos obtenidos en fase de con-
curso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición. Si la fase de concurso se ce-
lebra en primer lugar, no puede tener carácter eliminatorio.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acre-
ditados documentalmente durante el plazo de presentación. Con carácter general serán méritos
evaluables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

1. Méritos profesionales: se valorará la experiencia profesional del siguiente modo,
hasta el máximo de puntos que se establezca expresamente en las bases específi-
cas de cada convocatoria:

— Servicios prestados en el Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya, como funcio-
nario interino o como personal laboral temporal, en la categoría y/o puesto co-
rrespondiente a la que se convoca, al tratarse de procesos de estabilización de
empleo temporal y consolidación de empleo temporal conforme a lo previsto en
la disposición transitoria cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, hasta el máximo de puntos que se establezcan en las ba-
ses específicas.

— Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, como funciona-
rio interino o como personal laboral temporal, en una categoría y/o puesto
idéntico al convocado. Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de
puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores tenien-
do, por ese orden, carácter preferente y excluyente, hasta el máximo de pun-
tos que se establezcan en las bases específicas.

2. Méritos académicos:

2.a. Cursos de formación y perfeccionamiento, únicamente se valorarán accio-
nes formativas, titulación de formación profesional, universitarias y titula-
ciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que
versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias
del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Adminis-
traciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien
por cualquier organismo público o privado, y que se acrediten mediante tí-
tulo, certificado o diploma, así como empresas acreditadas que presten
servicio de prevención ajena hasta el máximo de puntuación que se establez-
ca en las bases específicas.

2.b. Formación específica: Se valorarán adicionalmente, con la puntuación que se
establezca en las correspondientes bases específicas, cada uno de los cursos
valorados en el apartado anterior u otra formación específica y relevante para
las funciones propias de la plaza convocada, y que, como tales, se establez-
can en las bases específicas.
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6.2.1.2. Fase de oposición: esta fase, que no tiene carácter eliminatorio, consistirá en
un ejercicio primordialmente práctico y/o teórico que versará sobre el contenido del pues-
to correspondiente a la plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el tema-
rio recogido, en su caso, en las correspondientes bases específicas. La fase de oposición se
valorará con el porcentaje que se establezca en las bases específicas sobre la puntuación to-
tal. El número de aprobados en la fase de oposición será el de las personas que hayan supe-
rado la misma, aun cuando esta cifra exceda del número total de plazas a cubrir.

6.2.2. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga du-
ración: concurso. De acuerdo con la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público,
como medida excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, se permi-
te la posibilidad, con carácter excepcional, de convocar por el sistema de concurso aquellas pla-
zas que, reuniendo los requisitos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

6.2.2.1. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredita-
dos por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de
participación, de conformidad con el baremo que se indique en las correspondientes bases
específicas de cada convocatoria. En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la so-
licitud de participación o no acreditados documentalmente durante el plazo de presentación.
Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, de acuer-
do con el baremo que se indica:

a) Experiencia profesional: se valorará la experiencia profesional del siguiente
modo, hasta el máximo de puntos que se establezca expresamente en las bases es-
pecíficas de cada convocatoria:
— Servicios prestados en el Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya, como funciona-

rio interino o como personal laboral temporal, en la categoría y/o puesto corres-
pondiente a la que se convoca, al tratarse de procesos de estabilización de em-
pleo temporal y consolidación de empleo temporal conforme a lo previsto en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, hasta el máximo de puntos que se establezcan en las bases
específicas.

— Servicios prestados en otras Administraciones Públicas, como funcionario in-
terino o como personal laboral temporal, en una categoría y/o puesto idéntico
al convocado. Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntua-
ción simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores teniendo, por
ese orden, carácter preferente y excluyente.

b) Formación general: cursos de formación y perfeccionamiento, únicamente se va-
lorarán acciones formativas, titulación de formación profesional, universitarias y
titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que ver-
sen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del pues-
to convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públi-
cas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones
Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo
público o privado y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, hasta
el máximo de puntuación que se establezca en las bases específicas.. No serán ob-
jeto de valoración los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada
convocatoria.

c) Formación específica: se valorarán adicionalmente, con la puntuación que se esta-
blezca en las correspondientes bases específicas, cada uno de los cursos valorados en
el apartado anterior u otra formación específica y relevante para las funciones propias
de la plaza convocada, y que, como tales, se establezcan en las bases específicas.

6.3. Calificación del proceso selectivo:
6.3.1. Los procesos selectivos a través del sistema de concurso-oposición se valora-

rán de forma que la calificación definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obte-
nida en la fase de oposición y la correspondiente a la fase de concurso, estableciéndose la
siguiente ponderación:

a) Calificación de la fase de concurso: la puntuación de esta fase será el resultado de
sumar las puntuaciones obtenidas en base a los diferentes méritos valorables.
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b) Calificación de la fase de oposición. El Tribunal queda facultado para la determi-
nación del nivel mínimo exigido para la calificación de los ejercicios, de acuerdo
con el sistema de valoración que se adopte.

6.3.2. Los procesos selectivos a través del sistema de concurso se valorarán de for-
ma que la calificación definitiva vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las
puntuaciones en base a los méritos valorables.

6.3.3. En caso de empate, se aplicarán los siguientes criterios: procesos selectivos
por concurso-oposición: En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate
se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado
de experiencia profesional, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el aparta-
do de formación específica, en tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado
de formación general y, en cuarto lugar, a la calificación obtenida en el ejercicio de la fase
de oposición. De persistir el empate, este se solventará por orden alfabético del primer ape-
llido de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que se determine en el sor-
teo público anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que
se refiere el artículo 17 del RGIPP, que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”. Pro-
cesos selectivos por concurso:

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá atendien-
do en primer lugar a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional
en el Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya, en segundo lugar, a la mayor puntuación obte-
nida en el apartado de formación específica y en tercer lugar a la mayor puntuación obtenida
en el apartado de formación general. De persistir el empate, este se solventará por orden al-
fabético del primer apellido de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que se
determine en el sorteo público anual realizado por la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública a que se refiere el artículo 17 del RGIPP, que se publicará en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

7. Desarrollo del proceso selectivo

7.1. El orden de actuación de los opositores será el que resulte del sorteo a que se re-
fiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y que se reflejará en
cada convocatoria.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, sien-
do excluidos de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invoca-
dos con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección
con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante al ejercicio en el momen-
to de efectuarse el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho
a participar en el mismo, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.

7.3. Los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públicos con se-
tenta y dos horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio. Estos anuncios se
efectuarán, al menos, en el tablón de edictos y en la web municipal: www.buitrago.org del
Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya.

7.4. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal Califi-
cador hará públicas, en el Tablón de Edictos y en la web municipal: www.buitrago.org del
Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mí-
nimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.

7.5. En los casos de concurso, los/as aspirantes, una vez presentada toda la documen-
tación que acredita sus méritos, estarán a disposición del Tribunal para cualquier aclaración
y/o especificación que pueda surgir a lo largo del proceso.

8. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de
aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional
de identidad en la forma prevista legalmente para la protección de los datos de carácter per-
sonal, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al
órgano competente para la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su pu-
blicación en el tablón de edictos y en la web municipal: www.buitrago.org del Ayuntamien-
to de Buitrago del Lozoya.
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8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el
Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas
convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan re-
nuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los as-
pirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o
toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complemen-
taria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en el caso
de personal funcionario de carrera, o contratación, en el caso de personal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motiva-
ción de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y
de las bases de la convocatoria.

9. Presentación de documentos

9.1. En el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que
se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el tablón de edictos mu-
nicipal y en la web municipal: www.buitrago.org del Ayuntamiento de Buitrago del Lozo-
ya, los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse
de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por
las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declara-
ción jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia y original del título exigido en las bases específicas, o certificación acadé-
mica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para
la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se de-
berá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-
cionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran
exigirse en cada base específica.

9.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, quienes dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria
o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por
las mismas, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como persona
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá conce-
der, a petición del interesado, ampliación de dicho plazo que no excederá de la mitad del
mismo, siempre y cuando la solicitud se produzca con carácter previo al vencimiento del
plazo inicialmente establecido.

10. Adjudicación de destinos

La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso o personal
laboral fijo se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos
ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferen-
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cia por optar cada uno de los funcionarios interinos o personal laboral temporal al puesto
que desempeñe con carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

11. Nombramiento como funcionarios de carrera y toma de posesión

11.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de funcionarios de carre-
ra, las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los re-
quisitos exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante resolución del Sr. al-
calde-presidente o concejal-delegado, la cual se publicará en la web municipal, con
indicación de la plaza adjudicada.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selec-
tivo se efectuará en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de notificación de
la resolución a cada uno de los interesados.

12. Contratación de personal laboral fijo

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo,
las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requi-
sitos exigidos, serán contratados como personal laboral fijo previa resolución del órgano
municipal competente que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con indicación del destino adjudicado.

12.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía-Presidencia
resolverá la contratación. Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en el
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución de
contratación.

13. Efectos de la falta de toma de posesión

Quienes sin causa justificada no tomarán posesión dentro del plazo señalado, no acce-
derán a la plaza convocada del Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya, perdiendo todos los
derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.
Asimismo, desde la toma de posesión, los funcionarios quedarán obligados a utilizar los
medios que para el ejercicio de sus funciones ponga a su disposición el Ayuntamiento.

14. Formación de Bolsas

Una vez finalizados los procesos selectivos de las convocatorias singulares, se forma-
rán Bolsas de Empleo de las que formarán parte los/as aspirantes no seleccionados, por or-
den de puntuación, al efecto de coberturas de futuras vacantes o contratación temporal. Las
Bolsas de Empleo tendrán una vigencia de tres años.

15. Datos de carácter personal

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos
personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de edictos y en la web municipal:
www.buitrago.org cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. Por aplicación
del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son:
el nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equiva-
lente, en la forma prevista legalmente.

16. Recursos

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador po-
drán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 7/1985,
de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

17. Régimen de incompatibilidades

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos desde el
momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán si-
multanear el desempeño de aquellas con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos
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remunerados con fondos del propio Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya, del Estado, de
las comunidades autónomas, de entidades o corporaciones locales, de empresas que tengan
carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos tengan carácter de
gratificación o emolumentos de cualquier clase.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la resolución de la Alcaldía, por la que se aprueban las presentes bases, se podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas o, directamente, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Buitrago del Lozoya, a 9 de diciembre de 2022.—El alcalde, Tomás Fernández Vidal.

(03/23.993/22)


